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i¡ntfg oíL i .0 A M J J orden. 
A l seflnf-cornJodaoce general en gefe de la . 

Guardia Rea) estenor de todas armas digo con 4 

cita fecfra lü sigtftente: 
r t t t í ' ado cuenta1 : á U Reina Gobernadora 1 

de l i p i r i a q a f p a r su' orden W"f de j í I - ! 

lio del afjo próximo pasado se maudó for-' 
mar en averiguacion~3e )o ocurrido en el des
graciado encue^fq q t K ^ í e u 2 de grana
deros á caballo de la Guardia, Real D . Fran
cisco Vienne tuVoV lcorr' 3b hbmbres de su 
c ^ r p o c o a l i facción capitaneada por el 
repode Palillos el 25 Ce jumo Uel inismo año. 
Enterada Ji. M , , entunó conveniente oir el d i c 
tamen de^trjbunal supremo de Guerra y M a 
r ina , y de conformidad con el minino, se ba 
servido aprobar la sentencia pronunciada en 
4 de agosto úl t imo por. el juzgado privativo de 
la Guardia Real* por la que se,abu<;lve de to
do cargo al espresado alférez: i ) , Francisco 
Vienne , mandartdo que se haga publica su 
inocencia en los términos prevenidos en la OF-J 
denanza. Üe real orden lo digo á V- fc» para 
su conocimiento y efectos consiguientes con 
devolución d t l proceso. 

Y de la propia real orden lo traslado á 
V . E . para su conocimiento y demás efectos 
correspondientei. Dios guarde á V . E . muchos 
años, Madr id 34 de diciembre de 1830',=; 
Alaix.—Sr. capi tán general de 

o! n h n 
1 .nh 

Las rtr!ti,-na tutit4. anuncios y demos 
^'rjur ¿mt€k''tkf*tior tk tsitJ#ri¿dM 
'y¿UMnr^n]i*ieM su rdifót.'^frtfheoe 

di ftatc. I M 4*f*rupiátS*\ m **rán 
rcítuaosav-' 'jíia ĵ aáu ^ 

#9̂  
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¡d. número 15i t • 
«IMMTIRIO ] 1 G*AC1A Y JUÉTlClA. 

Circislar ai préndente del supremo tribunal de 
Justicia y regentes de las atutirncw territo
riales. 

Por el art. 8.° del reglamento del supremo | 

D E T O L E D O . 
00 J-

tribunal de Justicia y el 14 de las ordenanzas 
de las audienetas está- ' tnattdado que ubo y 
otras, celebren diariamente -su* acuerdos an
tes de verificarse la separación de las salas, 
resultando de aqu í , como lo ha espuesto a l 
gún tr ibunal, que si los asuntos que deben tra
tarse en pleno : wi graves ó complicados, tar
dan ios ministrasen separarse á su respectiva 
sa la ,y por necesidad las horas prefijadas para 
el despacho- de-pleito* ^ a l t e r a n ó difieren 
con notable idispeodm.L de tiempo de todos 
los que Qoncnrren á la adminis t rac ión de jus-
íúffí, . Por:.!i*d:ut s M , la Heina Gqberna-
4¡pra se ha: dignado resolver que el supre-
Tio t n bu nai de Justicia y las audiencias ce
lebren susí iacuerdos t y lo propio las opa* 
siciones á i r e l a t o n a s y escribanías de c á m a 
ra y recibimientos de abogados, á horas es
traordinaria*, en términos que de ninguna 
manera se alteren ni retarden las prefijadas 
para el despacho de pleitos, quedando en su 
consecuencia reducida la disposición de los 
citados ar t ículos 8/ y 14 á que el presiden-
t((o regenta y^mio imos so reúnan á la ho
ra designada para el arreglo del despacho y 
formación desa las , separándose en seguida. 
Üe real orden lo digo á V,- para inteligencia 
y cumplimiento de-ese tribunal. Dios guar
de á V , muchos años. M a d r i d 3 de enero 
de i839.rcArrazola. 

Id. número i 5 l 3 . 

Reates decretos. 

Deseosa de acelerar todo lo posible la 
presentación á las Cortes del proyecto de los 
nuevos aranceles y arreglo del sistema ge
neral de aduanas, y í fin deque lleve toda 
la perfección posible, para que llegado el ca
so "de su establecimiento, se obtengan las 
ventajas que la nación debe prometerse de 
e ú a reforma; en vista de lo que me habéis 
hecho presente en esposicíon de c*ta fecha, 
de conformidad con el dictáiKen del consejo 
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t dVrtr tnfct íos , en nombre de mi anguila Hi ja 
l a Reina D o ñ a Isabel II he venido en de
cretar lo siguiente: 

A r t . i , " Para el exámen y rcviajon dei 
proyecto de los nuevos arancele**)* sistem^ 
de ádi íanas se formará una jun^a i que ser-
vii;4ijle base la actual de arauceib* compues-
TA^cuando raeno^de 15 persona*, * n l a S u e 

debe rán tener parte senadores yttpfttados dfc 
las provincias mas importantes v - ^ u O indi** 
viduo del cuerpo d i p l o m á t i c o , o t ó » de las 
clases de agr icul tura , fábricas y c o m e r c i o ^ V 
y los d e m á s que Yo teng3 á bien n o m b r i f : 

A r t . a . ' Sin alterar las bas^s en que los-, 
nuevos aranceles se apoyao, la junta pror* 
pondrá dentro de un breve plazo aquellas 
modificaciones y reformas que considere oe-

Ajfe 3 / Con preferencia se o c u p a r á del 
examen de los a r t ícu los prohibidos hoy á co
mercio, para ver si conviene disminuir su n ú -
rne/Q ó relajar las restricciones de algunos que. 
no poseyéndolos la nación en cantidad su f i 
ciente á los consumos, pueda acaso servir su 1 

prohitwcion para aumentar el contrabando sin 
utilidad alguna del tesoro púb l i co , ni venta
jas para nuestra a g r i c u l t u r a , ¿ . i n d u s t r i a . > l 

: A i t . 4-0 Examina rá igualmente si en los^ 
tejidos con mezcla de a lgodón y otros ar
t í c u l o s , ahtes prohibidos, que el nuevo aran-r 
ce! de impor tac ión del estrangero admite á 
comercio, el derecho protector impuesto á 
los mismos es tal que sin perjudicar á las 
fábricas nacionales sostenga aquella justa r i 
validad tan necesaria para los adelantos de 
la industria. 

Art- 5* E n el concepto de que la admi
sión i comercio ha de ser del mayor núme
ro posible de mercade r í a s , con tal que las 
demande el consumo, y no afecten á nuestra 
industr ia , t ambién se ocupará la junta en 
examinar si en la adopción de los tres tipos 
propuestos para los defechos con que aquellas 
deben contr ibuir , se ha guardado la propor
ción y aplicación correspondiente. 

Ar r . ó ." Asimismo será objeto de su,exá
men el derecho diferencial de bandera, y el 
módico que se propone en equivalencia del 10 
por 100 que los géneros estrangeros satisfa
cen en el interior por derecho/de consumo. 

A r t . 7.* Por ú l t i m o , la junta deberá ocu-
parsedel exámen de la innovación propuesta 
en la misma- instrucción de aduanas en punto' 
& la mejora de manifiestos que disfrutan los 
boques de dos cubiertas tanto nacionales co
mo estrangeros de banderas priYiiejiadas en 
consecuencia de los tratados subsistentes, para 
que sin ofensa de los mismos se establezca 
lo que el interés nacional aconseje. Tendré i s -
lo entendido, y dispondréis lo conveniente á 

su cumpnm1éntb .=Rubr ícado de l a real ma-
n o . ~ E n Palacio a 4 de enero de 1 8 3 9 . ^ 
I). Pió Pita Pizarro . 

Consigiiietite á l o dispuesto en m i real 
decreto de erfa fecha, ky ,ea tffet* da, la pro* 
puesta que me habé is hecho de acuerdo con 
el consejo ó c min i s t ro» , en nombre de mi * 
escelsa Híjfl ^ Reina DoQtf Isabel II nombro 
para la j u í i t ^ d e revisión de arancelen 3dé-
rhas de : l A r i n d i v i d u o s que componen la ac
tual d f rTh i smo ramo, y del director gene
ral de aduanas, á D . José Canga Argiielles 
para presidente; á D , José M a n a pando, por 
el cuerpo d i p l o m á t i c o ; . 4 los cenadores mar
ques de Valgornera , D. J o a q u í n M a r í a Fen-
rer , D . Juan Mugui ro Iribarren y conde de 
V i g o ; á j p i j e t a d o s Müiie: .dt .Gor •, Don 
Antonio Alca lá G a l i a o o ^ D . An ton io Satorras, 
D . José Antonio Flaquer* D . V i c e n i g - ^ n -
c h o , "D". L José Fer raz , D . Manue l Cantero, 
D . Felipe G ó m e z 'Acebo y D . José Fermín 
M u r o ; y á los particulares D . Pedro Surra 
y R u l l , D . Manue l Inc l an , D , Anton io <¿ui-
Uprmo Moreno y D . José Bonaplata., Ten-
dréislo entendido y d i spondré i s su ,cumplj - # 

miento.—Rubricado-de l a r?al m a n a z ^ E p pa
lacio' á 4 de enero de 1839.—A D . Pió ?¡ta 
Pizarro. 1 , 

Id* número i5 i4» 

Reates decretos* 

E n esposicion de esta fecha aprobada en 
consejo de ministros me habéis manifestado la 
medida acordada en ju l io de 1837- con el fin de 
preparar la ejecución del segundo de los ar
tículos adicionales á la Cons t i t uc ión de la 
m o n a r q u í a , que previene se gobiernen por 
leyes especiales las provincias de Ultramar; 
y la necesidad de que una comis ión parti
cular pase de la Península á las islas de Cu
ba y Puerto-Rico para examinar el estado 
de la admin i s t rac ión públ ica en e l l a s , espe
cialmente respecto al importante ramo de 
Hacienda, y, t ambién para proponer las re
formas y mejoras que considere convenien
tes. Hecha cargo de los fundamentos de 
esta esposicion , y c o n f o r m á n d o m e con el d io 
t ámen del referido consejo de ministros, en 
nombre de mi augusta Hija la Reina Doña Isa
bel 11, he tenido á bien acordar lo siguiente: 

A r t . i . " Se n o m b r a r á una comis ión con t í 
tulo de Régia de tres A cinco individuos que 
me propondrá el consejo de minis t ros , pa
ra que t ras ladándose á la isla de C u b a , f, 
sucesivamente á la de Puerto R i c o , bajo I i 
presidencia de los capitanes generales, á quie
nes desde ahora nombro superintendentes de 
l a Hacienda públ ica de ellas respectivamen-
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(5) 
ié\ % í l t e y 'esttóiine todos Ids establecimien
tos y oficinas de cualquiera de los rafnos 
de la administración públ ica , y muy particu
larmente lí)s de Hacienda; reconozca sus cuen
tas, ordfio- Y " ^ n e ^ indagye, í p ^ c i r c u Q U a n -
cias, defectos, reformas y mejoras de que sean 
s"uf$tt£tit>les, decualquiera clase; txamine e l 
estado en que se halla el cumplimiento de las* 
l^fVi'Y r e a ' e s ó r d e n c s i prornúéVa 1 el cjue lo 
tétigan pronta y exactamente en todas sus; 
p'árttfs; y proponga por fin un plan dead- ' 
mlnístracion y1 arreglo de oficinas los mas I 
efeá^eñientes á aquéllos paises y mas acordes 
c^neí réjímen de ta me t rópo l i , A c u y o fin au
torizo tJVd mencionada comisión con todas las 
facultades necesarias. 

' A r t . ,2.° Lía comisión evacuará su encargo 
ch lfertermino perentorio de seis meses en la 
i s lá^dVCuba y tres en la de Puerro-Rico, ar
reglándose para"'ello á la instrucción y ó rde -
rfé's q ü ^ l e comuniqué mi Gobierno, 

Art? 3/ Loí i r ídrviduos de la comisión dis
frutarán durante síi encargo el sueldo de U t -
trVÍnar corteípót idíente á su actual ó úl t imo 
empleo'activo en la Península, cobrado de Jai 
cájas^dé dquellas provincias, y ademas se 
abonarán á la corrí i s ion los gastos'precisos de 
oficina y viajes á propuesta de los superinten
dentes,y medianlemi real aprobac ión . 

t ' A ( t ¿ 4 * En , cuanto á Jas ¿tías f i l ipinas me 
propondrá el consejo de ministros lo. conve
niente r r e s p e « o á Tíjéeufcíon' en éllas de lo 
píévéhido eti eí íe mí reál decre tó . Tendré i s -
1Q entendido', y dispondréis su cumplimiento. 
^¿ 'Rubricado 4? l a ^?al ma( ió ,z :Éu Palacio 
i i 28 de diciembre de 183a,—A D . P*o Pita 
Pizatfo.^ L & ! - . ,. 

Conformándome con*lo propuesto por el 
consejo de ministros, como Keina Goberna
dora durante la menor edad de mi augusta 
Hija la-Reina Doña Isabel II, he tenido á 
bien nombrar para la comisión Regia que de
berá trasladarse sucesivamente á las islas de 
CJuba y Puer to-Rico , con arreglo á lo man 
dado en otro real decreto de esta feeha, á los 
individuos siguientes; D . Jul ián V i l l a l b a , sub-) 
secretario del ministerio de Estado; p . R a 
món María Calat rava, contador general d e ' 
dis tr ibución; D , Juan José M a r t í n e z , oficial 
del ministerio de M a r i n a , comercio y Gober
nación de Ul t ramar; D . Agustín Kodnguez, 
director general de rentas cesante; y D . M i 
guel Cabrera de Nevares, gefe político que 
ha sido de M a d r i é . Tendfeislb entendido, y lo 
cornüni^arcistiáoquien corresponda para su 
c u m P l i m i e m o j = R u b r j c a d o dt la real m a r i d é 

t n Palacio á aB de diciembre de i B 3 a . = A 
a p i o P i t a P i ^ r o . * 

íd, número T 5 I G . 

ESPOSICIOM A S . M LA M I M A GOBERK AÜOfcA, 
Señora : Comisionado en 1836 por el señor 

general tn gefe del ejército del Norte para per
seguir la espcdi< mn q i í é t las órdenes del re
belde G o f n e í calió de las provincias Vasconga
das, tuye en-distintas ocasiones la gloria de 
batir al emníl igo, haciéndole conocer que su 
salvación consistía en e v h á r el encuentro con 
las tropas de V . M . U n o ' d c los hechos de ar
mas mas distinguidos de-aquella época fue la 
sorpresa efectuada la npebe tjel \Q de-noviem
bre en el pueblo de Aicaudete. £1 parce que 
elevé al Gobierno de V . M . se halla ia&eno en 
la Gaceta del dia-ti de diciembre siguiente, y 
la simple lectura de este documento es sufi
ciente para probar hasta qué puuto llegó la 
constancia, el arrojo y la valentía de las t ro
pas de la 3/ d ivis ión, cuyo mando me esta
ba confiado. 

Desde aquel momento la facción quedó 
derrotada. E n el mayor desorden y poseída de 
un terror pánico marchó a refugiarse en el 
pais de que habia salido, dejando diariamente 
en nuestro poder hombres, caballos y efectos 
que no le era posible arrastrar eu su precipitada 
fuga. EL estado de aniquilamiento en que l legó 
á V izcaya es el mejor gafante del mér i to con
traído por las tropas leales. Sin embargo, estas 
quedaron sin obtener ningún jéncro de recom
pensa. Testigo presencial de las penalidades de 
todo jénero que soportaron aquellos valientes 
con la resignación y entusiasmo que son inhe
rentes á los soldadosde la lealtad, considero 
un deber mío hacerlo presente á V . M . , siem
pre dispuesta á premiarel mér i to dondequiera 
que se encuentra ; y en este concepto me atre
vo á proponer í V . M . , que sr lo considera 
oportuno se digne mandar que formalizada la 
correspondiente propuesta, con arreglo á lo 
que está prevenido, se eleve á V . M . para en 
su vista resolver lo que considere justo y con
veniente. M a d r i d 8 de enero de i839-zzSeño-
r a . ~ A L . R . P. de V . M . - l s i d r o A U i x . 

S. M . se ha dignado aprobar esta espo-
siclon , mandando en consecuencia que se ha
ga la propuesta que en ella se indica. 

G O B I E R N O POLITICO. 
Circular n.° 509. 

j ^ m 1 • ^ 1 r% 

Habiéndose ausentado del pueblo de C a -
marena Cándido N o v i l l o , de oficio quinqui
l lero , cuyas señas se notan á continua
c i ó n , primer suplente en la presente quin
ta para cubrir la plaza de soldado por Te-
lesforo P é r e z , falto de t a l l a , he dispuesto en
cargar y mandar A los alcaldes de los pue
blos de csta provincia procuren saber el pa-
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rabero del refejitip Novi l lo , y v verificado que 
sea l o r c m ¡ u t a : M 0 " » H Ü ó ' ' m á t convcnienie 
A d i spos ic ión i i l l l A U J l l t i M l d e . K Ü c h o ' p i i e b l M 
To ledo a6 de febrero. ^ iflas^ty r (¡o de J o -
ronda y V i e d r M . , _ f ^i-rúA? i M » ! ?%ia, M » 

Señas. C á n d i d o W o , huq.tfc E n s e b o , 
y Basiíiá. .Ferpaiúlez";. natural de, la , Puebty; 
de D . - F á d r i q t i e v é d a d ,10 a ñ o s , e s ü t u r a bue- n 

n a , pelo rubio. .o jos p^rd^*.l)>fP% Ifinipi-,. 
ñ a , cara delgada, color moreno. ) ( , 

Circular n? RÍO. 
Else f io r strbsecreta-rip del rrrímstefió riela' 

Gobernac ión de la Península me comunica en 
23 del actual ro siguiente: * w 1 1 ^ 

E ! señor ministro de la G o b e r n a c i ó n de l a 1 

Península dice con es tarechaí al iiVícháienie de>' 
Toledo lo que sigue:—'frCon formándole S. M Í J 

la Reina Gobernadora t a n l o q u e la ha espues
to el cornejo de ministros, se ha dignado re- ' 
solver que V . S. se encargue d e l ' d e s e m p e ñ o 
del gobierno polí t ico de esa provinc ia , con 
arreglo á lo que previene e l real decreto de 2 0 
de diciembre ú l t i m o , en reemplazo del gefe1' 
po l í t ico D . Mar t in de Foronda y Viedma» que 
queda rá en clase de cesante.*' r t De rea! orden, 
comunicada por el espresado s e ñ o r ititnistro( J 

de la Gobernación", ro traslado á V . S. pa
ra su inteligencia y - t f é t t o s oportiirYds.? x ; 1 

L o que he acordado circular en et B o ^ t l n 
oficial para conocimiento de los !rfyiintarmen- J 

tos de esta p rov inc i a , debiendo advertir les ' 
que en su consecuencia se ha e n c a r a d o del 
gobierno político de la misma el s eño r ' i n t en 
dente D, L a u r e a n á G u t r e r r e z . Toledo i f fdé ' fe* 1 

brero de 1839.—Martin l e Foronda y Viedma. 

I N T E N D E N C I A . *io 
E l Eterno, Sr. secretario de estado y del 

despacho_de hacienda con fecha Sf-del actual ' 
me comunica la siguiente real orden:; 

" E l señor ministro de la Gobernación de 
la Península me dice con fecha de -aytír que 
conformándose S. M . la .Re ina Gobernadora • 
con lo que le ha espuesto el consejo de mi
nistros, se ha dignado resolver que "V. S. se 
encargue del desempeño del gobierno políti
co de esa provincia, con arregid á 16 "que 
previene el real decreto de 20 de diciembre 
ú l t i m o , en reemplazo del gefe poét ico Don 
Mar t in de Foronda y V i e d m a , que quedará 
en clase de cesante. De orden d t S. M . lo 
comunico i V . S. para su cumplimiento y 
satisfacción* 1 

Y It trascribo i V V , manifestándoles que' 1 

en el dia de h o y h é tomado' posesión del * 
gobierno político de esti provincia que 5. M . 
se ha dignado confiarme. Dios guarde á VV» 4 

muchos años. Toledo 28 de febrero de 1839.*-

miemos dfl egtf gfowgfe s i ktfto y » i 

•rií C O M A N D A N C I A G E N E R A L . 

* n D t t i i ^ a ó V Í á c U i ' M ciifnAD-alSt * TOLÍDW • 

[ B L a 7/ coltitnqa de oper^cipnes • l . - d ^ 
do del comandante (leí b a t a l l ó n de A n A f C f c 
p,. Luís M a r i a ^ e r r a n o ^ ú e tiene £ su c^rgp^ 
e l / t e r r i l ó l o ' e n t r e , el Tieta j y Á l b e r c h e ^ na. 
logrado sobré ,«1 enemigó desde su és ta f i le^ 
cimiento c¿u*áfle la pérd ida de 3 t i tu lado^ 
oficiales p u d r i o s , 4 fusilados,, 3 p resen tad^ t< 
indul to , s i ^ c c t f t s p s 4ftj if clase de; tropa 
muertos, 44 f u fados y j ¡ 03 presentados i n 
dul to ; habiendo ocupado al enemigo ^ran pjjp, 
mero dfij arnga$ í}e todas clames, muchos ca -
bjallos, miifas ^ j a b s V oUlgíLn'do á J ^ f a c c i ó j } 
que á , l a feadq de l o g r e i a d o c o m á n d a m e 
se componip, fdp, s ed hombres , á reducirse 
á 18 r V a o , habiendo los. +¿jemas buscado su 
salvación en la izquierdji del T a j o , cuyos 
byeaos resultado^ se hacen saber para satis-
fj^c on Ú<-1 citaba g í / c >' tfJJRÁ á sus ordenes, 
\ ^ d r i d e j o s V a é ^ d q febrero dé ,1839.= E l gefe t 

d£ E . M . G, j u a q de O r t i ^ S r . comandante ' 
general de la provincia de Toledo- t; 

• a : J i u ju / rol i.s'' -njq í 13 u / y t r ^ f l o 
,^n: - . A V ^ S O . O F I C I A L . 

Se •minelt par tercer* V « r el domingo 3 do 
EDITEO fin-inn 1 na once í doce dejnn mañana , se ceJe-
brará en el deipache del te&or intendente de «uta pro- , 
vincit el remate del .arriendo por iiea ailos de 86 . fa*. 
•egai de tierra, en vario* pedaeoi, que en termino de' 
Sania Olalla uerteeénecieron at lubriinido coo veo to de ' 
Dominico» de S m Ptdro Márrtr ifc u t i ciudad, cuyo 
lipo st halla aprendo en el anterior *v\n> injerto en el 
Boletín ofícial num. sj .Tolede sj de febrero de 1 8 3 9 ^ 7 I 
Joaquín Aguilera, 

I T * 

£1 

i 3 1 

1 i m 
T O L E D O . 

\ '1 

¿ producto l íquido de las fqrjcionfs tegt ra les í 
dadas en esta ciudad en beneficio de los esta
blecimientos siguientes: 

E l ; A ^ i l o d e pobres-. 1078. . .28 ' 
M i l i c u nacionat. . . . . . V - . . , . 1265 
Obra del salón dé la puerta de Bisa

gra. . A . . . ; . . • » ; . . 1600...1V 

Prisioneros del ejército nacional. , . 1392 
Toledo 24 de febrero de i8¿^.—MartiQ d< 

Foronda y Viedma. 

A V I S O . , , . 
En la adminiitracion de corteo* de cala ciudad te 

vende á precio de t r i . «1 reglameaio para el gnhierno 
de laa eicuelu de prime raí Jctraa. 

1 • _____ 1 , 1 _ 1 y - ' n í 
J •—***^^ap^"ej^ÉjuÉjn^j f c^__ 

Toledo: imprenta dei Editor D. J. de Cea. 
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